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domicilio familiar en la calle General Franco, 24, de Santa
Eugenia (Baleares); '.. .

Resultando que dolla Maria Francisca Parest A_ngua) soll·
citó Ayuda el Estudio para cursar prlmero de lngerNer1& AgrlCO
la en la Universidad • ol1técnica de Barcelona durante el curso
académico 1961/82, declarando como renta familiar neta la can
tidad de selseier.t... setfflta y ci.nco mil (873.000) p.....tas
anuales;

Resultando que con fecha 23 de jun;" de 1982 se solicitaron
i ••formes reservadoe de compr0b80lón de b1enee e ingl'88oI, de
cuya información se deduce que la unlde.d faml1lar en la que
esta Integrada la soilcitante de la Ayuda al Eetudlo que noo
ocupa, es propietaria de 106 slgulentell bienes:

1.0 Piso en Santa Eugenia (Baleares), calie General Fran
co, 24.

2.· Varias fincas rústicas, con una extensión de unas 10 hec
táre.....

3.· Tres camiones m&roa .Pegaso con 1.. Siguientes m....
trlculM: PM·4239-A; PM-0871-E; PM-0457-C, un turismo marca
·Citrotin Dyane 8., matricula PM-8585-D, y un tractor agrlcola
marca e BarreiroB-.

A dichos bienes se les constituye una valoración de diez niT
llone<! ClO.OOO.OOO) de pe<letas.

Resultando que el 28 de octubre de 1982 ea le notificó el pilego
de cargoe por el que se le Imputa ocultación de Ingres06, puesto
que la renta fam'liM neta decl&re.da en la soUcltud de Ayuda &1
Estudio, produoida por loe blenee que poseen, refiela unoe ingre
SOS medios mensualee de cincuenta y aele mil. doeclentas
(1)6.200) ~...., que no.corresponden al rendimiento medio es
timado como nOl'lnlW.

Resultando que con fecha 30 da octubre de 1982 se contesta
al pliego de cargos, medlanta el oportuno eeorIto de ale'faclOn"',
en el que se reo<>noce la propiedad de todoe loe bienes que se
le han probado, el bien a.rguIDenta que el pleo ee de la pro
piedad de don Bartolomé Armengual eoll, abuelo de la estudian
te, adjuntando el recibo de la contribución terrltorlal urbana, el
cual no presupone un derecho de propledacl.

. iLe6ultando que el 30 de noviembre de 1982 le fue notificada
fa propues·ta de reeoluclón, la cual no ha eldo con·te&tada, pe<le
a haber transcurrido el ¡ lazo legal eetableo1dO;

VIetC6 la Ley de Procedimiento Admin!&tr&two de 17 de julio
de 1958 (.Boletin Oficial del Estado- del 18); el Decreto de 8 de
septiembre sobre Reglamento de Disciplina Académico (.Bole
tín Oficial del Estado> de 12 de ocIubre de 19541: Orden
mlnlstarlal de 31 de marzo de 1981 (.Boletín Oficial del Es
lado. de 10 de abrill, por el que se hace público el Régimen
General de Ayudas al Eetudlo en Eduoaclón Universitaria para
el curso académico 1981/82; Orden ministerial de 29 d<> diciem
bre de 19SO, por la que se hace público el Régimen General
de Ayudas al Estudio en el nivel no Undvarsl'l6rlo para el curso
académico 1961/82 (.Boletín Oficial del Estado> de 30 o:Ie di
ciembre de 19SO); Orden ministerial de 18 de lullo de 1984 (.So
letín Oficiel del Eat ldo de 19 de septiembre), eobre tramitación
posterior 811 otorgamiento de becae; de 24 de marzo de 1957
(.Boletín Oficial del Estado> de 3 de abril de 1958), sobre san_
ciones a peticionarios de becas por las Inexactitudes que c<>
metan;

Considerando que el citado expediente incoado a doda Marla
Francisca Parest Amengual reúne las condiciones y requisitos
establecidos en el articulo 37, l.., de la Ord.... mlni9terl"¡ de 31
ne merzo de· 1981 el Cl. 1 dl9pOlle: .Loe alumnos becarios perde.
ran eII1 cualquier momento, loe baneflcloe concedidos previa la
apertura del oportuno expediente, en los slgu\entell supuestos,

Prlmero.-Haber f..l""ado las declaracionee fonnule.dae en la
sollcitud de Ayuda o consignando datos o dlllgencl"" que induz
can a error a loe Jure.dos de Selección O no cumplll" los raqulsl
~ sellalados .'" el artículo 30 de la pT<!66l>te Ord",,- minis
terial .... ,

Considerando que contrastados los datos obtenidos de la in
vestigación praoticada con el contenido de las alegaciones apor
tadas, no se apreclaon, en loe fundamentoe de éStas, hechoe pro
bados o clrcunetanclae que modifiquen la real situación econó
mica familiar, conocida a través de las actuaciones practicas,
por 10 que se Jetecta una ocultación de Ingreeoe famlJ11a.ree que
vulnera el espiritu de la convoo...torla de Ayudae ..1 Estudio;

Considerando que el hecho de que el recibo de la Contribu
ción Territorial Urbana del piso esté a nombre de don Bartolo
mé Amengual Co~l. abuelo de la eetudhlollte, no presupone un
d -recho de prop'ede.d; •

Considerando e J al no haber contelltado a la propueet.. de
resolución que oo· fecha 30 de noviembre de 1982 le fue notifi
cada, pese a taber tran<lCUrrldo el plazo legal El6tablecldo, da
por hecho 1... acusaciones Imputadae;
. Considerando que las citad... discrepancias son motivo para
tnhablltt&r a ;a mencionada estudIante par& ser beoaria en 10
sucesivo, según 10 dispuesto en el s.rticulo l." de la Orden
mlnlsteri&l de 24 de marzo de 19S11,

Esta Presidencia, ha acordado, en 1180 de 1_ atrlbuclonee que
le confiere la Orden r.llnieterlal de 31 de m&TZO de 1981 (.Bole
tin Oficial del Estado- de 9 de &brllJ, lo siguiente:

Primero.-:Imponer a dolla Maria Franclso& Pareet Amen
g.~al, estudiante de la UniversIdad Politécnica de BarcelOolla, 1_
sIgUientes sanciones:

A) La devolución de la cantld8d percibida en concepto de
Ayuda aJ' Eetudio para el curso académico 1981/82•.por importe
de och6l>ta m>! (SO.OOO) pesetas. medlaDote Ingreso en la cuenta
corrlen.te número 428 del Banco.de Eepalla, de Madrid, &blerta
a nombre de INAPE.
. B) InhabUltar a la referlde alumna para. el disfrute de cual
quier tipo de Ayuda en lo luceelvo peora el Eatudlo, cualquiera .
que sea el Organismo Públloo convocante o patrocinador de 1M
Ayudas, debiendo ser anotado el hecho de la presente Inhabilit....
clón en el expediente académico personal de la alumna. •

Segundo.-Por el Centro en el que cureó' ius estudio;' el afto
académico 1881/82, acogiéndose a su condición de becaria, po
dril. serie exigido el pago de los derechos de matrtcuia. ordinaria
y las eX9llClones que pudiera haber disfrutado.

Tercero.-Las precedentell sancilllne. le SOl1 Impueetu con
independencia de cualquiera otras en 1&1 que haya podido incu
rrir y cuya sanción corresponda a *_ competencias distintas
a las de El6te )rgandsmo.

Cuarto.-La alumna sancionada debert. justificar el Ingreso
del importe a reintegrar mediante la remisión; a la Sección de
VerlflcaclÓll y Control del INAPE (Calle Torrelaguna, SIl, Ma
drld-27J, eII1 el improrrogable plazo de quince dlM hábiles, conta
dos a partir del siguiente al del recibo de la presente Resolu
ción, el oportuno justificante del Ingreso ree.lizado, advirlléndole
de que, transcurrido dicho plazo le sera exigido el pago por vla
de apremio.

Contra la presente resolución que no agota la viá Adminis
trativa, podra interponerse recurso de alzada ante el excelentl
sima sellM Ministro d..1 Depa.rtamento (Servicio de Recursos,
calle Argumosa, 431, en ..1 plazo de los quince dias siguientes
a la recepción de la procedente notificación.

Lo' que comunico a V. I. a loe efectos oportunos.
Madrid, lB de julio de 1983.-El Presidente, José Maria B....

Adan. .

Ilmo. Sr. Secretario ¡¡<lneral del Instituto Nacional'de Asistencia
y Promoción del Estudiante. .

28089 RESOLUCION de 22 de ¡u lit) de 1983, del Instituto
Nacional de A.lstencia y Promoción del Estudicmte,
por 14 que se in.truye expediente sancionador o
doña Isabel Ruiz López.

limo. Sr.: Visto el expediente Instruido a doña Isabel Rulz
López, estudiante de 3° de Farmacia en la UniV&TSldad de
Grane.da, y con domlclUo familiar en la cedle PedlclOl, 4, de
La Roda (Albacete)

Resultando que dolla I&abel Rulz Lópe:r. eoUcltó ayuda aJ Eatu·
dio para CUTS&l" 3.· de FarmaCia en la Unlverslde.d de Gra
nada, duranta el cureo 'académico 1981/1982, decla.rando como
renta famHiar neta la cantidad de sel6clentae ochenta y seIe
mil novecientas sesenta (888.000) pesetae anu&les.

Resultando que con fecha 14 de julio de 1982, se SOllCIta.rOD
InfonDee reeervadoe de comprobación de '11....... e ingresoe, de
cuya información se deduce que la unidad familiar en la que
esta integrada la solicitante de la Ayuda ,.¡ Estudio que nos
ocupa, es propietaria de los siguientes bienes:

l.. Posee vivienda propia. y otra ..lqul.lada, ademll.s de dos
solares urbanos, as( como 6 hectáreas de terreno de huerta.

2." P0S&8 una panaderia. .
3.· .Se&t 14300 Y una furgoneta .Cltrotin. empieada para el

negocio.

Resultando que en 15 de octubre de 1982 se le notilleó el
pliego de cargoe por el que ea le Imputa ocultación de ingresoe,
pu&Sto que la renta famHIa.r anual deola.rada I>n la solicitud de
Ayuda al Estudio, producida por loa bienes que poseen, r<>fleja
unos ingresos medios mensuales de sesenta Y cinco mil trescien
tae treinta y tres (65.333) pesetas, que no corresponden aJ ren
dimiento medio e6timado como normal.

Resultando que en fecha 3 de noviembre de 1982 seconteet&
8il. pliego de ca·rgoe, mediante el oportuno escrito de alegaciones,
en el que se reconoce la propiedad de todos los bienes que se
le han probado, excepto que el número de hectll.reas es menor
y que la panaderla es propiedad de su hermano, aJegaclones
ést...., que no desvirtúan el hecho de la desahogada situación
económica familiar, según la información practicada,

Resultando que en (echa 25 de enero de 1983 le fue notin·
cada la propueete. de n>soluclón, la cual no ha sido contestada,
peae a haber tranecurrldo 8'1 plazo leg8il. 861ablecido;

Vletos la Ley de Procedimiento Admlnletratlvo de 17 de Julio
de 1958 (.Boletln OflclaJ del Eetedo> de 18 de lullo); el Decre
to de 8 de septiembre de 1954 sobre Reglamento de DIscipllna
académica (.Boletln Of1cial del Estado- de 12 de octubre);
Orden mlnlstarlal de 31 de marzo de 1981 (.Boletln Ofidaol d..l
Estado> de 1.0 de abrlil, por el que se hace público el Régimen
Generad de Ayud..... al Eetudlo en Educación Universitaria para
el curso académico 1981/82; Orden uUndeterI&l de 29 de diciem
bre de 1980, por el qll" ea hace ptlb1loo el Régimen General de
Ayudas al Estudio en el nivel no Universitario pa.ra el curso aca
démlco 1981/92 (·Boletln Oficial del Eetadoe de 30 de diciembre
de 19SO) , Orden mInisterial de 18 de julio de 1984 (.BoleUn
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Oficial del E8tado. d~ la de septiembre), sobre Lramita.ci6n pos.
terior &1 otorgamiento de becas; orden ministeriaJ .de 24 de
marzo de 19M (.Boletfn Ofici&l del Estado.. de 3 de abriD. sobre
MnCiones a peticionari08de becas por la.s lnexa.ct1tudes que
cometan;

Considerando que el citado expediente incoado & dona !aa·bel
Ruiz LOpe::r:, Nune las condiciones y requi6itoo establecidos en el

.-rtfculo 37, 1.0, de la Orden ministerial de 'U de marzo 1~ 1Ml
el cual dispone: .Los alumnos becarios perden\n, en cualquier
momento, los beneficiOf' oonoedld08 prevÍ;8 la apertura ¿el opor-
tuno expediente. en los siguientes supuest08:' .. '

Primero.-Ha.ber I&1eeado las declaraciones formulad88 en le
wlicitud de AyUda o oomlgnado datos o dHigencia.s que induz
oe.n a error a 106 Jurarlos de Seleoci6n o no cumplir los requi
&iros aedalados en el articulo 30 de la presente Orden Minis
terial .,.

Considerando que contrastados los datos obtenidos de la 111
vest1gación practicada con el contenido de las alegaciones apor
i8daB, no se aprecien en loe fundamentos de é9tas, hechos proba.-
dos o circunstancias que modifiquen -la ree.l situación económI
ca familiar conocida a través de las actuaciones pr&Ctir:adas.
por lo que se detecta una. ocultación de ingresos CamHh,res que
vu·lnera el espiritu de 16 convocatoria de Ayuda.s al Estudio;

Con<sIderando que las manifestaciones de que la iridustria,
da panaderta B6 propiedad de un hermano y que 1M hecté.
TeaS de tielTa. sean menores no odeBvlrtúa el hech(l de lfl desaho
gada posición econ6mi08 familiar estimada en un valor de unOEl
30:000.000 de pesetas.

Considera.ndo que lee citadu dri80repancias son motivo 'Para
inhabiUta.r al mencionado estudiante para ser becario en lo suce
sivo, según lo dispuesto en el articulo 1.0 de la Orden miniS
terial de 24 de marzo de 1958,

Esta Presidencia, ha acordado, en u&::l de las atribuciones- que
le confiere la Orden ministerial de 31 de marzo de 1981 (<<Bole
tín OficIal del Estado- de 10 de abriD, lo siguiente:

Primero.-Inhabilitar a la referida estudiante para el disfrute
.de cualquier tipo de Ayuda al Estudio en 10 suoeslvo, cual
quiera que sea el Organismo PúbJ1co patrocinador o óOnvocante
de la misma. debiendo ser anotado el hecho 1e la presente 'uha
bilitación en el expediente académico uersonal del mismo

SeguDdo.-Que dicha sanci6n sea pubUcadaen el .Boletín
Oficial del Estado_ v en el del Ministerio de EducaciÓn V Cien
cia, de conformidad con lo dl.epueeto en el título YUI, pArra
fa ,p de la Orden mini6wriaJ de 18 de julio de 1964 (_Boletín
Oficial del Estado- de 19 de septiembrel.

Tercero.-Las precedentes Janciones le son impuestas con
independencia de cualquiera otras en 186 que haya ~ido incu

,Trir y cuya sa.nción cOJTeiSponda a otras competenclQ.B a Is-s de
e&te Organismo.

Contra la presente Re6<llución se podré. interpon3r recurso
de alzada ante el exceJenUsimo se:ftor MInietro del Dep rtametlto
(Servicio de Recuraosl oalle Argumosa, 43, Madrid, en el plazo
de quince dias.

Lo que notifico a V. J. a los efectoll oportunos.
~ Madrid, 22 de julio de 1983.-El Presidente, José Maria Has

Adan.

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de AsistencIa
y Promoción del Estudiante.

MI;'\l}STERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28090· . ACUERDO de 5 de octubre de 1983, de la Dirección.
General de 7:rabajo, por el' que se dispone la pu
blicac.ión del Convenio Colectivo de Empresas Con
sultoras de PLanificación, Organización de Empre~

sas )' Contable.

Visto el texto del Convenio Colectivo. de ámbito estatal,
para Empresas Consultoras de Planificación, Organizaci6n de
Empresas y Contable, suscrito por la Asociación Et;paftola de
Empresas de Ingeniería y Consultoras (ASEINCO), la Asocia
ci6n Nacional de Empresas de Investigación de Mercados y de
la Opinión Pública (ANEIMO) y la Asociaci6n Patronal de
Empresas de Servicios de Informática (ANESD, y por la Unión
General de Trabajadores (UGTl y Comisiones Obreras· rce. OO.).
el día 27 de septiembre de 1983, y presentado en este Departa
mento con fecha 29 de septiembre de 1983 en debida forma, por
figurar la documentación preceptiva seglln el articulo 8.° del
Real Decreto 104:0/1981, de 22 de mayo, y no apreciándose en el
mismo infracción de normas de derecho necesario,

Esta Dirección General, de confonnidad con lo dispuesto en
el articulo 90. 2 Y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
acuerda:

. Primero.--ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Direcci6n General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Se~undo.-Rr__'mjtir el texto 'lriRiflal del mismo al nstitutl) el,'
Mp.dfación, ArhHraie y ConcilIación.

Tercero.~Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid, 5 de octuhre de ]98:J.-EJ Director general Fr8n~isco

José -García Zapata.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE EMPRESAS CONSUL
TORAS DE PLANIFlCACION, ORGANIZACION DE t.MPRfS~S

y CONTABLE, SUSCRITO ENTRE ASEINCO. ANEIMO y ANESl
y UGT y CC, OO.

Artículo 1".0 Ambito funcional.-EI· presente Convenio será
de obligada· observancia en todas las Empresas consultoras de
planificación, organiz8f:i6n de Empresas y contable, incluidas las
de servicios de informé.tica. que se ,rijan por la Ordenanza Labo
ral de Oficinas y Despachos aprobada por Orden de 31 de octu
bre de 1972.

Art. 2.° Ambito territorial.-Este Convenio Colectivo seré. de
~pUcaci6n en todo el territorio del Estado espaftoL

Art. 3.° Ambito per.onal,-EI presente Convenio afecta a
todos los trabajadores adscritos a las Empresas indicadas en el
artículo 1.0 que se rijan por la citada- Ordenanza Laboral, con
la única excepción del personal de alta dírección al que se
refiere el artículo 2.°, 1. a), de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 4.° Ambito temooral.-1. La duración del presente Con
venio ColecUvo- seré. hasta el 31 de diciembre de 1983 iniciando
su vigencia en materia salartal, una vez registrado V publicado,
ell de enero de 1983 para los trabajadores en activo en la fecha
de su publicación en el .Boletín OficIal del Estado_ y para los
que 8e incorporen a la Empresa oon posterioridad a la misma..

2. El presente Convenio se prorTOgará anualmente por tácita
aceptación, y en sus propios términos, en tanto no se solicite
su revisión y se formule su necesaria denuncia.

Art. 15.° Denuncia" re",tsión,-1. Por cualquiera de las dos
oartes firmantes del presente Convenio podrá pedirse mediante
denuncia notificada fehacfentemente por escrito a la otra parte,
la revisión del mismo, con dos meses m1nim08 de antelación el
vencimiento del p\azo de vigencia antes señalado y lO de cual
quiera de sus prórrogas.

2. En el caso de solicitarse la revisión del Convenio, la parte
que formule su denuncia deberá aoompaftar propueste sobre los
puntos y contenido que comprenda la revisión solicitada. De esta
comunicación y de la propuesta se enviará copia, a efectos de
registro, a la Dirección General de Trabalo.

3. Denunclado el Convenio en los términos anteriormente es
tablecidos, las partes se obligan a romenzar las negocia('ion~s

para su revisión dentro del primer trimestre del ado en que
deba iniciar su vigencia.

Art. 8.° Vincu!a·ción a la totalidad.-Siendo las condiclorip.~
pactadas un todo orgé.nico e indivisible, el presente Convenio
será nulo y no surtiré. electo alguno en el supuesto de que la
autoridad o Jurisdiccl6n competente, en el ejercicio de las facul
tades que le sean propias. objetase o invalidase alguno de sus
pactos o no aprobara la totalidad de su contenido, que debe ser
uno e indivisible en su aplicaci6n.

Art. 7.° Compensación. Absorción.-l. Todas las condicIones
económicas que se establecen en el presente Convenio. sean o
no de naturaleza salp1al, son compensables en su conjunto y
c6mputo anual con las mejoras de cualquier tipo que vinieran
antenormente 9ft.tisfaciendo las Empresas, bien sea flOr impera
tivo legal, convenIo colectivo, laudo, contrato individual. uso o
costumbre, concesión vol.untaria de las Empresas o por cuales
quiera otras causa!

2. Dichas condiciones también seré.n absorbibles_ hasta don·
de alcancen y en cómputo anual, por los aumentos que en el
futuro pudíeran establ~cerse en virtud de preceptos legales. con
venios colectivos, contratos individuales de trabaio y por ~~uales
quiera otras causas con la (mica excepción de aquellns cOncep
tos que expresamente fuesen excluidos de absorción en el texto
del presente Convento.

Art. 8.° Respeto de las meforas adQuiridas.-l. Se respeta
rA,n como derechos adquiridos. a titulo personal. las .:'tuactonE'5
qUe pudieran existir a la fecha dp. la firma dE'! eo;;t'" Convp,~io
Que. computadas en conjunto y anualmente. resultasen supeno
res a las establecidas en el mismo:

2. Asimismo se mantendrlLn como derechos adquiridos a tí
tulo colectivo las situaciones que pudieran existir a 'a fecha de
la firma de este Convenio que, computadas en conjunt.o v a~ua.l
mente. resultasen superiores a las estahlecidas en el !"l<:.mo,
"Iiempre que no estén expresamente modificadas en el artlC"ulado
':le este Convenio. .

Art. 9.° Comtt~ Paritario de Viailanr:ia ~ lnterrJr!~t(l('ión
1,.. Queda encemen'dada la vigilancia e interpreta'·{6n de los
nactos contenidos en el presente Convenio a un Comité Parit.ario
QUA se constituirá en el plazo máximo de veinte día') a ('onta.r
-Jesde la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado-.

2. Además de las funciones de vignancia e interprptación del
Convenio, en supuestos de conflicto de oarácter colectivo, y den
tro del contexto del presente Convenio, a instancia de urla. de
las partes firmantes del mismo podrá !'tOl1citarse la inm~dH~ta
reuni6n del Comité Paritario a efectos de interponer su medla
ci6n, interpretar lo acordado, y ofrecer su arbitraj~, ello sin


